
 

 

 

 
CASO No. 18-14-IN 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte y nueve días del mes de 
julio de dos mil veinte y uno, de conformidad con el artículo 2 de la Resolución No. 
0007-CCE-PLE-2020, que prioriza la notificación por medios digitales, se notificó el Auto 
de 29 de julio del 2021, de la siguiente forma: i) A los señores Juan Carlos Ureta Cedeño 
y otros  se le notificó en el correo electrónico: melo.napi@gmail.com; ii) Al Directorio de 
la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial se le notificó en el correo electrónico: casillero.pichincha@ant.gob.ec; y 
mediante oficio a la Agencia Nacional de Tránsito (ANT) en la dirección: Avenida Antonio 
José de Sucre y José Sánchez.  iii) A la Defensoría del Pueblo se le notificó en el correo 
electrónico: mtadeo@dpe.gpb.ec; iv) A la Procuraduría General del Estado se le notificó 
en los correos electrónicos: notificacionesDR1@pge.gob.ec; y 
secretaria_general@pge.gob.ec; Lo certifico.- 

 
 

Alegría Pérez 

ACTUARIA 
DESPACHO DRA. CARMEN CORRAL PONCE 
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